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DECRETO ALCALDICIO X" ,fiO\ / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 72 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 1019 de fecha 05 de mayo de
2021, se instruye Investigación Sumaria, a fin de esclarecer si existen eventuales
responsabilidades administrativas respecto de la ampliación de plazo del servicio
"Mejoramiento Seguridad Peatonal y Escolar Comuna de Buin". Investigador Sumaria

Jorge Concha Fariña.

2.- El Memorándum N'45, de fecha 16 de agosto de 202L, a través
del cual el Investigador Sumarial solicita al Sr. Alcalde decretar la reasignación de Ia
Investigación Sumaria instruida por Decreto Alcaldicio N' l0t9 12021; lo anterior, por
la renuncia del suscrito.

3.- La Instrucción del Sr. Alcalde, para decretar la reasignación de
la Investigación Sumaria, designa como lnvestigador a doña Camila Piantini Lillo.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

G NIM NI GO MI ELARA' LOBOS

ARIO MUNICIPAL

- copaFlscal
,d tuülc¿
Archile SECMU

E:\Nu4 .¡rDeb\M.rr¡.\D! aR\N@ tis.¡\ampli.oón d. Pb,o M.ionñl:nb s.su¡ldad Pabnrly Esolár-c.nll. P¡ánünl.de

lLUSIRE I.IUNICIPATIDAD DE BU¡}I

1.- Desígnese a doña Camila Pianüni Lillo, Directora furídica,
como Nuevo Investigador Sumarial del proceso administrativo instruido por Decreto
Alcaldicio N" 1019 de fecha 05 de mayo de 2021, a fin de esclarecer si existen
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